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Responsable: Dirección de Ecología

3.1.6 Planeación Ambiental. Actualizar el Programa de Ordenamiento

Ecológico del Municipio de Mexicali para integrar la Normatividad urbana y

ambiental adecuada a las acciones actuales en la materia.

1. Elaborar y presentar ante Cabildo para su aprobación y

posterior publicación en el diario oficial, el Plan de

Ordenamiento Ecológico.

Responsable: Dirección de Ecología

Avance:

Se trabaja en la integración de la información gráfica y

de texto para posteriormente abrir un periodo de

consulta.

10%



Responsable: Dirección de Ecología

3.1.6 Planeación Ambiental. Actualizar el Programa de Ordenamiento

Ecológico del Municipio de Mexicali para integrar la Normatividad urbana y

ambiental adecuada a las acciones actuales en la materia.

2. Abrir un espacio en la página del Ayuntamiento para

consulta electrónica del Plan de Ordenamiento Ecológico.

Responsable: Dirección de Ecología

Avance:

Se esta en espera de respuesta del Departamento de

Informática sobre la capacidad del sistema del

Ayuntamiento para albergar una pagina de consulta

permanente en materia ambiental.

20%


